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SDON JUAN JOSE MARCO DEL POVT, 
í en obsequio de ios Soberanos ¿os Señores Don Carlos IF, 
^on. Fernando FII-Y Don Carlos F, como del aprecio 

dlillñciones aac-¿m -rni:?rx¡xrédo~d~ynn /Ir^rrrr. 

el año de 1802 cedió bajo calidad dé reintegro fti nmou 
iCon la casa de giro de su padre, establecida en el Puerto de Vigo 
dos de sus buques para correos ; cuyo importe de dos millones de 
reales en que ftieron valuados aun no se halla satisfecho.

En el año de 1804 se le nombró Administrador de la Aduana 
Méjico, condecorándole con la Cruz de la Real Orden española 

Carlos III y Comisario Ordenador. 
el año de 1803 se le coniisionó para espedieiones a las 

Américas, supliendo hasta cuatro millones de reales con su Padre
para que llevasen azogues, y retornasen frutos y plata, cuyos artícu-
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RELACION
DE LOS

SERVICIOS, COAIISIOVFS
y SACRIFICIOS HECHOS

ros

, 1
DON JUAN JOSE MARCO DEL PONT, 
en obsequio de los Soberanos los Señores Don Carlos 
Don Demando Don Carlos D, como del aprecio

distinciones que Im. -rríci^efrio iTTfr —

En el año de 1802 cedió bajo calidad de reintegro Tamfiísn 

con la casa de giro de su padre, establecida en el Puerto de Viga 
dos de sus buques para correos ; cuyo importe de dos millones de 
reales en que fueron valuados aun no se halla satisfecho.

En el año de 1804 se le nombró Administrador de la A.duana 
de Méjico , condecorándole con la Cruz de la Real Orden española^ 
de Carlos 111 y Comisario Ordenador.

.Pn el año de 1805 se le comisionó para espediciones á las 
Américas, supliendo hasta cuatro millones de reales con su Padre 
para que llevasen azogues, y retornasen frutos y plata, cuyos artícu>
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los eran tan necesarios, siendo ademas Socio de la Junta que in
tervenia en especulaciones mercantiles eu la Real Caja dc Consolida
ción (hoy Crédito público), bajo la presidencia del Gobernador del 
Consejo de Castilla D. Gregorio de la Cuesta.

En el año de 1806 suplieron también seis millones de reales, 
qáé basta esta fecha se ignora si fueron pagadas en América las' 
libtañzas importantes cuatrocientos tres mil pesos ; y con su her
mano Francisco, que estaba de Gobernador de la ciudadela de Pam
plona , en donde 5c Irattaba arrestado el Sr. Duqne de San Carlos, 
contribuyeron á desvanecer lo que se le imputaba á dicho Duque y 
al Señor Don Fernando V1Ï, entónces Príncipe de Asturias.

En el año de 1808 . los ministros de José Napoleon, Conde de 
Gabarras y Conde de Santa Fé de Azanza, tomaron interés en que 
IMarcó se decidiese por aquel gobierno, proponiéndole muchas ven
tajas y señaladamente, que de -Ios tresoimitos mil. j’eales que graduaron 
dol^ fija—eaaft- -d/í^-gicQ, que tenia esta
blecida en aquella Córte, reputándola de primer orden, harían se 
redujese á cien mil : á pesar de estas ofertas se mantuvo sin deci
dirse , esperando oportunidad para su huida, la que tuvo que pre
cipitar , apoderándose ellos de su correspondencia y de mas de dos 
niíHoíjes de ^reales. Por las relaciones contraidas con el Señor Don 
Fernando Vil y Duque de San Carlos, dispuso que su casa de giro 
abriese un crédito en París en la del banquero Baquenaul de cin
cuenta mil. francos., para que los tuviese á la disposición del réfe- 
rid» Duque de San Garlos, y le sirviesen para cubrir sus necesidades \ 
y las de S. M. antes de que le llevasen á Valencey , cuyo desembolso 
no fué reintegrado.

En el abo de 4809 egcrció las funciones de Intendente de Ejér
cito, en el que mandaba en la iSfancba D. Francisco Eguía.
-- ÁEn «1 año de 1810 jse le comisionó por la Regencia del Reino
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dis
para la recaudación de los caudales que el Marques de Brancifort babia 
adquirido en Méjico durante su mando de Virey, declarándole traidor 
al Rey N. S. Don Fernando Vil, por haber tomado partido con José 
Napoleon, cuya comisión le causó muchos perjuicios y trastornos. 
En el mismo año estableció con sus caudales y los de su Padre 
una fábrica de fusiles en Galicia, de los cuales remitieron tres mil n 
Veracruz , y llegaron tan á tiempo, que armados aquellos naturales 
hicieron levantar el bloqueo que les tenian puesto los revoluciona
rios; cuya fábrica les tuvo de coste tres millones de reales, que 
aun se hallan sin ser reintegrados. Igualmente en dicho año con
tribuyeron para la salida de espediciones á la América con tropas 
y por estos servicios se les condecoró con los honores de Inten
dentes de Provincia,

En el año de 1811 le invitó la Regencia del Reino á que se 
pusiese al frente de la Dirección general de las provisiones del Ejér- 
cito y Marinafó que ni' UtT iiiOdtr ijne'IOgnt'
extinguir el desórden, y que nada les faltase á los defensores de 
los derechos del Señor Don Fernando VII ; y sin embargo del mii- 
cho dinero que se daba ¿tuvo que tener pendiente un débito de 
cincuenta millones de reales que le anticipaban en víveres y otros 
artículos comerciantes dé diclw Cádiz Londres y hasta dcTos'Es
tados-Unidos , á quienes se les fué reintegrando,

En el año de 1814 /puesto el Sr, Don Fernando’ Vil en su Tropo, 
y sabedor del comportamiento de Marcó, le nombró Director general 
de Provisiones, con facultad\de arreglar este ramo : cpnio le* pare
ciese, y en el 15 le dió el encargo de que tomase cuentas á lüs^ue 
habían intervenido en el -manejo de dicho ramo ; comisión que le 
ha causado muchos disgustos y enemigos, porque de los cargosíque 
hizo resultaron mu chos millones en favor del Erario ,‘y spara darle 

una prueba de lo gratos que le eran sus servicios,, le corh
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'decoró con los Honores de Intendente de Ejército, y lo mismo á su 
■padre.

En el año de 1816 por sus dolencias, efecto de sus muchos 
• trabajos, dejó la Dirección general, poniéndose á su frente D. Juan 
Pedro Vincenti, y á poco tiempo S. M. le hizo que volviese por ter
cera vez á hacerse cargo de ella. i

En el año de 1817 dió parte el Gobernador de la plaza de 
•Ceuta hallarse en el mayor apuro, por no tener víveres sino para 
doce dias. El Sr. Ministro de Hacienda pidió á Marcó la socon'iese, 

-y lo hizo tan á tiempo, que cuando llegaron los víveres ya se hallaba 
aquella guarnición y presidarios con intenciones que podrían haber 

■ tenido tristes resultados ; importando los víveres quinientos mil reales 
que aun no se le han reintegrado.

En el año 18 , la Tesorería ' general ño podia concurrir con los 
caudales que eran necesarios, y tuvo Marcó que salir garante al-Coa- 

q.irv ¡u.uirni y Caballeriza de
S. M. ; de cuyas resultas se le están debiendo cinco millones de rea- 

• les y siís interéses.
En el año de 19, establecida la Intendencia militar cesó en 

sn Dirección , y S. M. se dignó declararle Consejero honorario de 
• Hacienda con antigüedad, y con el- sueldo de cuarenta mil reales 

que eran los dos tercios del de. Director. En aquel mismo año 
tuvo la satisfacción de poder facilitar millón y medio de reales para 
los gastos en Sajonia y viaje de S. M. la Reina N.® S.® Doña Ma
ría Amalia, habiendo sido reintegrado solamente del medio millón 
al año despues de suplidos.

En el año 1820, por no haber concurrido á jurar y reconocer 
el gobierno constitucional como los demas Consejeros, se le privó 
de este distintivo y del goce del sueldo. Desde dicho año al 22 se 
¡dedicó cea acuerdo de S, M, á formar un gobierno que sosxuvi^e
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sus Soberanos derechos restringidos por el revolucionario , cuyo go
bierno se estableció con el dictado de ” Regencia de Urgel > al que 
le franqueó hasta dos millones de reales, que se le deben , habien
do abierto ademas en Burdeos un crédito de tres millones de reales; 
por cuyos servicios le expidió en el año 22 el Título de Consejero 
de Estado honorario , y los de brigadieres á sus dos hermanos D. 

.Pedro y D. Manuel, los cuales se hablan propuesto concurrir cuan
do fuese oportuno con sus dos regimientos que mandaban.

En el año 23 , sabiendo por la correspondencia que tenia con 
la Regencia , y por manifestación que le hizo el Presidente de ella 
Marques de Mata Florida , los planes formados por otros españoles 
con acuerdo del ministerio francos para establecer en España Cáma
ras, se propuso no tuviesen efecto , y en union con Caloniarde lo 
consiguió. Sin embargo de hallarse bien persuadido de las siniestras 
miras y modo de pensar de los franceses sobre este punto, tuvo 
Marcó ná'qnrtfrtra—y- gcnerosidatl do complacer td gefl©«al_JBLelhiíd^ 
pues cuando tomó el mando de Madrid en dicho año con diez mil 
hombres, le facilitó el rancho para la tropa y pienso para los ca
ballos , como también para toda la fuerza que ampliaron despues 
hasta treinta mil hombres, con los que S. A. el Sr. Duque de An
gulema entró en aquella Córte : y admirados de ver que en aquellas 
circunstancias se les hacia un suministro tan puntual, le dió Bellard 
las gracias á Marcó por escrito, y de palabra hizo lo mismo dicho 
Sr. Duque el dia que le dispensó el honroso obsequio de convidarle 
á su mesa ; pero no fué esto solo , sino que llegando despues el 

. proveedor de aquel Ejército que lo era Mr. Wrald , y reconociendo 
en la cuenta que le presentó que le salia el suministro á dos terce
ras partes menos del precio que le abonaba su gobierno , se le ma
nifestó muy agradecido , pidiéndole al propio tiempo se hiciese car
go de todo el que se hacia en España á los cien mil franceses»
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Cuando en él mismo año 25 lleváronlos revolucionarios á Cádiz al 
Sr. Don Fernando Vil, le ofreció Marcó que alli le libraría algún 
dinero, y efectivamente le facilitó doscientos mil reales, con los 
que satisfizo al comerciante Gargollo la cantidad que le liabia suplido.

En el año de 1824 se dignó S, M. nombrarle su Secretario 
para el Despacho de Hacienda, que no ejerció por haberle hecho 

‘presente era mucho mas útil al servicio no ocupando aquel destino.
En el de 1823^le nombró Consejero de Estado efectivo, con

decorándole con la Gran Cruz de Isabel Católica , y ademas la gra
cia de Título de Castilla ; de cuyas honrosas distinciones no hizo 
wso , porque aunque con trabajo pudo persuadir á S. M. asegurándo
le , que sus servicios los consideraba premiados con la satisfacción de 
isaber le habian sido útiles y que merecían su Real gratitud. En este 
mismo año puso S. M. un decreto, mandando que los Secretarios del 
Despacho diesen conocimiento á Marcó de varias operaciones que le& 
citó , y quammüe&e.jm-ílúlájiien sobre-eUasui^ &e contaban entre las 
designadas los empréstitos negociados, y tuvo la satisfacción de haber 
hecho demostrable y patentizado hasta la evidencia lo oneroso -de ellos, 
■y que de ningún modo debían ser reconocidos los hechos por los revo
lucionarios; por cuya justa y franca manifestación se declararon ene
migos suyos los Ministros , pero de una manera tan terrible que no 
han perdonado medio alguno para darle sentimientos sobre senti
mientos.

En el año 26 ocurrió que los Embajadores de Francia é Ingla
terra propusieron ciertas operaciones, y entre ellas la de guarnecer 
la Isla de Cuba con tropas extranjeras , sobre cuyo particular el Mi
nistro de los Estados-Unidos se valió de Marcó para que llamase la 
atención de S. M., á fin de que no fuese sorprendido. Este encargo 
no solo lo tomó con gusto y le desempeñó con el celo que tiene 
Weditado cuando se interesa el bien de su REY y PáU’ia, sino
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qiie tttvQ h satisfocGÎou de lograr destruir oportunamente una intriga , 
cuyos resultados hubieran sido muy perjudiciales á los españoles. Hay 
ademas la circunstancia de que no solo se consiguió la importante 
ventaja que acaba dedusinuarse, sino que por el mismo conducto se 
preparaban otras de mucha conveniencia ; pues habiendo tratado Mar
có, por consecuencia de aquel suceso , con dicho Ministro de los Es
tados-Unidos (todo de acuerdo con S. M. ) sobre negociar un emprésti
to, se prestaba á facilitarle mucho mas equitativo que los hechos has
ta entonces , el que dejó de realizarse por la ausencia de aquel Mi
nistro que fué reemplazado por otro.

En el año 27, sabedores los Ministros de que aconsejaba á S. M, 
desistiese de ir á Cataluña , le hicieron creer era Marcó uno de los 
principales autores del levantamiento de aquel Principado , con lo que 
lograron se le pusiese en un calabozo é incomunicado , formándole 
causa. Desengañado S. M. mandó .se le pusiese en libertad á lo^. 
diez y seis meses que le tuvieron en prisión.

En Junio del año 52 viendo el Exemo. Conde de la Alcudia, 
Ministro de Estado del Señor Don Fernando Vil, la situación peli
grosa en que se hallaba S. M. por efecto del tortuoso manejo de 
los demas Ministros j que lejos de contribuir al remedio que tanto iie- 
cesjtaba la Nación, se dedicaban á la ruina de ella, consideró como 
uno de sus mas importantes deberes el de manifestárselo todo á S. M., 
quien teniendo presente las muchas insinuaciones que Marcó le ha
bía hecho sobre estos extremos, le autorizó para que se eptendiese 
con él, á fin de que le instruyese de todos los datos que tenia so-, 
bre el particular'. Verificado este paso le exigió Marcó recogiese los ex
pedientes continuados en las Secretarías desde el año 25 basta cuya fe
cha tenia ya conocimiento de ellos : revisados estos demostró eviden
temente por escrito á últimos de Julio la perversa conducta de los Ali- 
«¡stros, en cuyo estado sobrevino el haber adolecido S. M. de saluda
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primeros de Agosto , y á consecuencia de habérsele agravado mas el 
mal se esperimentaron las extraordinarias y públicas ocurrencias que, 
entre otras desgracias , hicieron que el Sr. Conde dejase el Ministe
rio ; privando estos memorables sucesos á la Nación del único Minis
tro, que tanto por su amor al REY y á la Patria, como por todas 
las demas virtudes y circunstancias que le distinguen, deseaba y era 
capaz de evitar los sensibles males que hoy nos devoran.

En este mismo año se propuso Marcó en union con el Sr. D. 
José Lamas Pardo, Consejero de las Ordenes Militares y Consultor 
del Exemo. Sr. Obispo de León, Consejero de Estado y Secretario 
que acaba de ser del Despacho de Gracia Justicia, preparar los 
ánimos de los Capitanes Generales , y de otros militares y personas 
principales de las Provincias para que estuviesen dispuestos á sos- 
tóner los derechos del Señor Don Carlos V. ; y con efecto no fué en 
vano, pues tenían ya dispuestas para este objeto miles de personas á 
quienes se auxiliaba con dinero, sienTTfr urro de los que mas tra
bajaba el benemérito y desgraciado Canónigo Ostolaza, el general 
D. Pedro Irriberri , que fiel á sus verdaderos deberes, se prestó 
gustoso ú proclamar al Señor Don Carlos en Alicante con tres mil 
hombres que tenia á su disposición y una prueba de su decision 
es la de que escribía al Sr. D. Rafael Morant, Consejero de Indias, 
manifestándole la ansiedad en que estaba porque se le diese el aviso 
de pronunciarse, y sin duda lo hubiera realizado en el momento 
oportuno, si los revolucionarios no le hubieran separado del mando 
de aquella interesante Plaza.

En el año 53 se le puso en nueva prisión formándole otra se
gunda causa con cargos, por el dinero que suministraba para desha
cer los planes de los liberales, y que el Señor Don Carlos V 
(hoy Nuestro digno Soberano) obtuviese la Corona que portan le-, 
phimos títulos le corespondia. Despues de siete meses de prisión se.
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le sentenció á ocho anos de confinamiento en la Plaza de Peñíscd*> 
la, con degradación de todas sus condecoraciones , títulos y sueldos,>

En el año 34 al principio de él, fué enviado por la Señora Doña 
Jacinta Soñanes de Velasco, D. José Mefnto y Varela al Reino de 
Portugal , con el importante aviso de que el general Rodil marcha-' 
ría muy en breve á invadir aquel, llevando por objeto el apode
rarse de SS. MAI. y AA. , y al mismo tiempo, sabiendo la esca
sez de recursos en que se hallaban, llevó el encargo de ofrecerá 

y AA. là cantidad de cincuenta mil duros para tomar
los en aquel Reino, y otros cincuenta mil para protejer su entrada 
por. el de -Galicia, esperándose únicamente para realizarlo la volun
tad de S. M., pues que dicha Sra. estaba en relación con Mai’có 
y con. el inmortal Arzobispo 'de Toledo , cuyos buenos deseos le 
eran bien conocidos.

En el nrisino año 34, hallándose en dicha plaza de Pcñiscola 
le consultaron el Baron de Erves, y el brigadier D. Gabriel Ábellan, 
que también estaban confinados en la misma , sus deseos y planes 
para hacerse con ella y con la de Morelia , proclamando al Sr. Don 
Carlos . V, para cuya empresa contaban con los realistas del Maes
trazgo, que aun estaban armados en número de seis mil ; y como 
para los primeros gastos era necesario dinero , les proporcionó Mar
có doscientos mil reales. Este grandioso proyecto, si no se pudo rea*- 
lizar en todas sus partes fué, porque despues de haberse hecho 
dueño de Morelia el Baron de Ervés fué sacrificado, y el brigadier 
Abellan llevado á Cartagena, donde tuvo la desgracia de sufrir la mis
ma suerte, y Marcó hubiera sido también victima, á no mediar la 
«asualidad de tener relaciones antiguas con el general llore, el cual 
le hallaba facultado para pasar por las armas á cuantos se descubric- 
«e que habían intervenido en dichos planes. Sin embargo de estos 
trastornos y riesgos , no se contuvo en socorrer á' muchas persona», 

2
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jqaft 5« liallab.a’î T»resa^ ca aquella plaza por adfctas al Sr. Don 
Cirios* entre laSi civiles eslabaa vaiáas familias de los que hablan 
laüdo á defenderlo con las, armas en la manó, Pero no solo hizo sa* 
Oiilleios pecuniarios por estas consideraciones * sino que tiene la dulce 
Satisfacción de haber merecido que él Axmitamiento le cediese para 
vivir y le permitiese hacer obra en la casa que tenian destinada 
^ra celebrar sus juntas ; cuyo obsequió le hicieron como una pruo* 
ha de gratitud, á los, muchos soí;orros (pie habia dispensado, á aqae* 
Uos naturales, con los cuales habian disminuido las desgracias pro* 
duciihis por la terrible epidemia del cólera. Estos mismos socorros 
fueron prodigados en Madrid en, grandes cantidades â los que salia» 
â defender la legitima causa d<d HEY N, Si , habilítíindolos' para el 
efecto su apoderado,^ siendo entre otros muchos los generales actua
les, N(‘gri Y Arroyo : intendentes, Lanza y Gnoyeiredie :: coroneles^ 
Gutierrez , Castillo y Ferrer, siéndole sensible; la muerte de los que 
le inspiraban mas conlianza, como lo eran Torres,. Saarcz, Aguirre, 
Tours y los dos Fiilgosios.

En 5 de Marzo del año 5a, por su encargo el Sr. D. José 
Lamas Pardo hizo presente al Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra, que en el Reino de Valencia podrían 
levantarse con la mayor facilidad hasta diez mil hombres, propor
cionándose el armamento coiTespondieute : comunicación que repitió 
el mismo Sr. Lamas Pardo en 5 de Junio del mismo año por 
se habia extraviado, y la cual fué entregada á dicho Sr. Ministro 
por el General Mazarrasa.

En el mismo año, Ih'gando a noticia del Capitan general la 
conducta de Marex), providenció se le trasladase á la isla de Ta* 
barca expresamente, por ,mar y con escolla ; pero en ella supo ad
quirir aprecio^ de su gobernador, y en los 1res años que allí per
maneció tuvo, ocasiolies do hacer también benelic.ios, aiá á los na*
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inrales, como á îos presos , prisioneros y confinados dè varias ca» 
legorías, que nuudios dias les faltaban los socorros. Apoyado ea, 
estos principios se propuso hacer varias lenUlivas con la plaíw de 
Alicante para que se entregase al Rey N. S., lo que no surtió 
efecto, porque no se presentaba una Fuerza suficiente para sostener 
despues estas dos plazas ; y sospechando el gobierno revolucionaria 
los indiciados planes, separó ú los dos gobernadores y capitán de 
llaves del castillo de San Fernando que estaban ya prontos para esta 
gran empresa. A fines de este año se presentó á MaivA en la isla 
Ta barca D. Vicente Jimenez, por encargo de la Sr». Doña Jacinp 
Soñanes de Velasco para sacarle de aquel punto, donde tan ame
nazada estaba su vida por la revolución, y á todo trance traerle ó 
las provincias del Norte ; pero venunciando á su seguridad y a| 
gusto de ver cuanto antes á su Rey y Señor, conliando en el buen 
éxito de las combinaciones establecidas, y sin embargo de que los 
gobernadores ^e aquella isla y de Alicante ya poco inOnirian, tenia 

pemliente el levantamiento de la mayor parle de los nacionales de 
Fiche y de otros pueblos, para lo que habia espendido grandes su
mas ; todo lo cual encargó á dicho Jimenez lo hiciese presente á 
S. M.

Ea el año 33 un oGc'al habanero preso en la cikidaysia deJTa» 
barca y ^le estaba en relaciones con las personas jirincipales de 
su país, en las conferencias que tuvo con Marcó, le manifestó (¡ue 
tenia datos positivos de los buenos sentimientos del Capitan G neral 
Tacón , y que bajo de estos auspicios podría muv bien lograrse que 
acpTella interesante Plaza se declarase por el Señor Don Carlos V. 
Este alhagúeño proyecto era laTTcoñforme con los deseos de Marcó, 

le animó á bizcar todoFlps medior^^a f.u ililaric su fuga de 
ía~ Isla para Gibraltar, y leTíabiliió con^jlbiero para su pasage á la 
Habana, desde Aopdç le e$mbiq tepia eu bpen estado eí citado pian,

SGCB2021



—12— 
qtie sin duda se hubiera real izado,sino hubiesen separado del man
do á dicho Tacón.
' E«i el año 58 supo con toda certeza que estaba resuello ha
cerle víctima , y con tan poderoso motivo se ¡Tugó oportunamente de 
la Isla ; pero aunque consiguió verse puesto en tierra tomaron los 
enemigos tan prontas medidas y dieron tan enéigicas providencias para 
Capturarle , que no le fué posible por entonces asegurar completa; 
fnente la salvación de su vida : doscientos nacionales de Alicante y 
Elche fueron coniisionados al efecto con ofrecimiento de premio al que 
lo consiguiese: treinta dias le tuvieron cercado, durante los cuales sé 
vió en la precision de variar de casa cada noche, y de hacer todaá 
éllds una ó dos leguas á pié, para lograr su seguridad. En tan crítb 
co apuro se resolvió >á salir de aquella insufrible prnseciicion, y para 
ello se metió entre Esteras que puestas en un carro le condujo en 
ésta fornia á Valencia ; en esta ciudad estuvo veinte y seis dias para 
restablecerse de los sustos, dolencias é insufrible fatiga que esper 
rimentaba al andar, y en tanto extremo que le privaba la respira
ción. Sin embargo de no estar enteramente restablecido aprovechó 
una oportunidad para que lo llevóse» al Maestrazgo, porque sabia 
que las autoridades de él se hallaban puestas por el Rey N. S. 
En el momento que llegó se presentó á la Junta de Gobierno que 

‘se hallaba en Benasal, y el Exemo. Sr. Conde de Cirau Presidente 
'de ella, le ofreció todos los auxilios que considerase le eran necesa
rios para alivio de sus dolencias, y á los diez dias de su residen
cia en dicho pueblo tuvo á bien la citada Junta de pasarle un ofi
cio, nombrándole individuo de ella , al que contestó Marcó que tan 
pronto como consiguiese su restablecimiento, concurriria gustoso -á 

'auxiliar con cuanto estuviese de su paite los útiles é importantes 
trabajos que aquella benemérita Corporación tenia á -su cargo. Esta

* honrosa cooperación no pudo tener eféétO‘',‘ -porque pasados-veinte
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^ias se le proporcionó ocasión para trasladarse al Principado de Ca
taluña; y á los pocos dias de haber emprendido este largo viaje, que 
le fué muy penoso, halló un comisionado que llevaba una carta para 
Marcó, del Excmo. Sr. Obispo de León , y Secretario entonces de 
Gracia y Justicia, en la que S. E. le insinuaba sus grandes deseos 
de que se presentase á S. M. Don Carlos V. Con este motivo se puso 
de nuevo en camino y llegó á Perpiñan, desde donde siguió hasta 
Bayona , aunque no sin grandes incomodidades y no pocos sobresal
tos,-porque la Policía y Gendarmería le perseguían. En esta ciudad 
tuvo precision de hacer alto ocho dias para que se le facilitase la 
entrada en España , y lograda llegó á Tolosa , en donde cansado 
ya: dé tanto padecer hizo veinte dias de cama, y allí supo el falleci
miento dé su hermano Manuel acaecido en el anterior mes. Esta 
pérdida y la del otro hermano Pedro le han afligido en extremo, 
-consolándose únicamente con haber sabido fueron de los primeros 
que se pronunciafôïî en favor deí Rey N. S. , uno én S. Sebastian -y 
•otro en Bilbao , y que por efecto de la confianza que inspiraba su 
fidelidad y zelo , fueron nombrados individuos de las juntas que se 
formaron con motivó de aquellas ocurrencias , y ademas gefes de la 
fuerza que se iba declarando á consecuencia de los mismos sucesos.

■ Estos dos fallecimientos con los de los otros dos hermanos Ventura 
y Francisco, que siendo este Capitan general en el Reino de Chile 
fué puesto en una prisión por aquellos revolucionarios, y despues de 
cuatro años murió envenenado , han privado á Marcó en pocos anos 
de los cuatro hermanos únicos que tenia , siendo digno de notarse 
la simpatía de fidelidad que había entre todos, pues sin haber me
diado comunicación alguna se han declarado desde la guerra de la m- 
dependencia en favor de los derechos de los Monarcas. A estas pérdidas

• se agreg;;n las de sus efectos cojidos últimamente en sus posesiones en 
Setiembre del-año pasado, los cuales sede embargaron juntamente con
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estas, en el marnent» que supo el gobierno revolucionario su fuga 
de la Isla, ascendiendo el importe de solo los granos que le ven
dieron en Diciembre del mismo á trescientos mil reales, apesar de 
liaberlos cedido por una tercera parle menos de los precios á que 
estaban en Madrid; y por la Cisa-P.dario que tiene en líortaleza 
ofrecieron doscicmlos cincuenta mil reales con iniem'ion de demo* 
leda , seguros los compradores de que snc trian doble suma por sus 
materiales ; pero nada de esto abate el ánimo, ni debilita la fidelb 
^ad de Marcó, pues siempre ha estado d'sp testo à h uíer toda clasé 
de sacri ¡icios por ver á su Key el Sr. Don Carlos V en posesión del 
Trono que tan legítimamente le corresponde.

En el año de 1839, aliviado de sus males pasó al Real qiw 
estaba en el pueblo de Azeoitia, y presentándose á SS. MM. el dia 3 
de Enero, tuvo el consuelo de besarles sus Reales manos: cumplido en 
esta parle su deber y su gran deseo , volvio á tener pocos dias des
pues la satisfacción de que el REY N. S. se dignase recibirle se
gunda vez, y permitirle no solo que hablase del estado de las cosas 
interesantes para el mas pronto triunfo de la cansa, sino que confe
renciase sobre lo mismo con los Secretarios de Estado y del Despacho 
de S. M.

Y por último, su conduela y manejo en los treinta y seis años 
que cuenta de relevâmes servicios desde el año de 1802 hasta el 
de la fecha , ha dado pruebas evidentes , no solo de integridad: y 
d<!sinteres poco común, sino de un zelo extraordinario en favor de 
sus Monarcas y felicidad de su PiUria, con la circunstancia de que 
á una séi'ie tin dilatada de serviidos Un honoríficos, reune la de que 
según los deseos de que se halla animado, cumplirá en lo sucesivo 

. con estos sagrados deberes , empleándose singularmente con el mayor 
entusiásmo y hasta exhalar el ultimo suspiro en cuanto pueda contri
buir al obsequio de uu REY tan virtuoso. Y.eu Un, entre las mu*
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ehas pruebas que tiene dadas , y que justifican la verdad de estât 
sentimientos, es la mas grande la de haber admitido la Secretaría 
de Estado y del Despacho de Hacienda, con que la bondad de 
S. M. se ha dignada honrarle por su Heal Decreto fecha 2a del 
próximo pasado, pues se deja conocer á primera vista, que al ma
lísimo estado de su salud, se reúne la de ser un encargo muy düicil 
de desempeñar bie i, aun en circa, slaacias las mas favorables y lison
jeras , y que por lo mismo ofrece en estas tan irregulares en lodos 
conceptos, obstáculos casi insnperabh's : pe o sin desconocer Marcó 
esto, mira como su mayor deber el cumplir la voluntad Soberana, 
y consagrará todos sus afanes y desvelos en vencer las grandes di
ficultades que se presentan , y se tendrá por dichoso si consigue, 
aunque sea con el sacrificio de su existencia , arreglar un ramo 
tan necesaria para que los heróicos defensores de una causa tan 
«agrada sean auxiliados oportunamente de lo que les es indispcah 
sable. Vergara 6 de Marzo de 1839,
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